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 Î No tiene sentido la discriminación 
entre oralidad o escritura en abstracto, 
sin distinguir entre diferentes actos 
procesales y el tipo textual que predo-
mina en cada uno.

I. ¿Qué se entiende por “proceso por audien-
cias”? (***)

¿Un proceso en el que se hagan solo la 
audiencia preliminar y la audiencia de vista 
de causa (solo dos audiencias), como parece 
propugnarse desde Justicia 2020? (1) ¿O un 
proceso íntegramente realizado a través de 
audiencias, en el que todos los actos procesa-
les deban ser realizados en audiencias?

Suponiendo que queramos diseñar un 
proceso por audiencias en el que todos 
los actos procesales deban ser realizados 
en audiencias, maduran los interrogantes: 
¿todos los actos procesales pueden hacer-
se en audiencias? ¿Todos los actos proce-
sales pueden hacerse más eficazmente en 
audiencias?

Respondemos y procuraremos justificar 
brevemente en este trabajo: todos los actos 
procesales pueden hacerse en audiencias, pero 
no todos los actos procesales pueden hacerse más 
eficazmente en audiencias.

¿Por qué? Porque en las audiencias impe-
ra la modalidad oral del lenguaje que es más 
eficaz para determinados tipos textuales que 
para otros y, a su vez, porque en determina-
dos actos procesales predominan ciertos ti-
pos textuales sobre otros.

Dicho de otro modo: si en determinados ac-
tos procesales predomina cierto tipo textual 
y si para este tipo textual es mejor cierta mo-
dalidad del lenguaje, entonces, por vía transi-
tiva, para determinados actos procesales es 
mejor cierta modalidad del lenguaje (2).

Por ejemplo, si en el acto procesal “declara-
ción de un testigo” puede decirse que predomi-
na el tipo textual “narración” y si para la “na-

rración” es mejor la modalidad oral del lengua-
je, entonces para la “declaración de un testigo” 
es mejor la modalidad oral del lenguaje.

Pero, si en el acto procesal “recurso” pue-
de decirse que predomina el tipo textual “ar-
gumentación” y si para la “argumentación” 
es mejor la modalidad escrita del lenguaje, 
entonces para el “recurso” es mejor la moda-
lidad escrita del lenguaje.

En síntesis, como se puede apreciar, dada 
la íntima relación entre acto procesal, tipo 
textual y modalidad del lenguaje, no todo 
acto procesal podrá ser realizado más efi-
cientemente en audiencias.

II. Modalidades del lenguaje (3)

II.1. Oralidad y escritura

La oralidad es anterior a la escritura, filo-
genética y ontogenéticamente: la especie hu-
mana primero habló y más tarde escribió, lo 
mismo que actualmente cualquier ser huma-
no individualmente. Sin embargo, el lenguaje 
escrito tradicionalmente ha tenido un mayor 
prestigio que el lenguaje oral en el pensa-
miento occidental. La cultura occidental es 
grafocéntrica. No es para menos. La escritu-
ra es una tecnología que, como toda tecnolo-
gía, ha redefinido el alcance de lo que es po-
sible, ha ampliado las capacidades humanas.

La escritura movió la comunicación del 
aquí y ahora, del mundo oral y auditivo, ha-
cia un nuevo mundo sensorial —visión— con 
otros tiempos y espacios. La escritura co-
menzó lo que la prensa y el ordenador solo 
han continuado: la superación de los límites, 
fronteras y barreras —con base en circuns-
tancias de tiempo y espacio, objetos y perso-
nas— en la comunicación humana.

II.2. Breve comparación entre la escritura y la 
oralidad

II.2.a. Órganos que producen y sentidos 
que aprehenden

Las declaraciones orales son producidas 
por la voz y percibidas por los oídos, mien-

tras que los enunciados gráficos, por la mano 
y la mirada.

La oralidad y la escritura involucran dife-
rentes áreas del cerebro: la vista enfoca el 
área occipital, mientras que el oído el área 
temporal. Esto explica la existencia de habi-
lidades también diferentes para el lenguaje 
oral y el lenguaje escrito. Y, solo para gra-
ficar el concepto, téngase en cuenta que la 
dislexia solo afecta escribir y leer, pero no 
hablar y escuchar.

II.2.b. Duración temporal

La oralidad es efímera, pues los sonidos 
son perceptibles mientras permanecen en el 
aire (evanescencia): verba volant. La escritu-
ra es duradera, porque se registra en un so-
porte estable: scripta manent.

La emisión y la recepción son simultáneas 
en la comunicación oral; la oralidad produce 
comunicación aquí y ahora —carácter direc-
to— en tanto dura el sonido en el aire. Pero, 
con la escritura, la emisión y la recepción 
pueden ser separadas en el tiempo y espacio 
—carácter diferido—; la escritura perdura a 
lo largo del tiempo y puede ser leída por las 
personas presentes aquí y ahora o remotas 
en el lugar y el tiempo.

La oralidad es espontánea, porque el emi-
sor puede rectificar pero nunca completa-
mente borrar lo que dijo; la escritura es pla-
nificada, dado que antes de divulgar su texto, 
el emisor puede corregirlo y rehacerlo sin 
ningún trazo de versiones anteriores.

En la oralidad la interacción entre emisor y 
receptor permite modificar el discurso del pri-
mero, según la reacción o la respuesta del segun-
do. Queda introducida así toda la problemática 
de las emociones (4). En cambio, en la escritura 
hay distancia entre la composición del texto y 
la reacción del lector, aunque el escritor puede 
imaginar la reacción del lector con empatía.

II.2.c. Señales para y extralingüísticas

La palabra en la comunicación cara a cara 
es acompañada por gestos, posturas, actitu-

des, etc. Estos pueden estar alineados, pero 
también pueden estar en contradicción, es 
decir, puede haber diferencias entre lo que 
alguien dice y lo que alguien no puede impe-
dir que sea percibido.

Más aún, se ha sugerido que más del 50% 
de la comunicación es no verbal.

Hay signos no verbales o no lingüísticos, 
así como signos verbales o lingüísticos, es-
tudiados tanto por la Semiótica como por la 
Lingüística.

Entre las señales no verbales que acompa-
ñan la oralidad están:

2.2.3.1. paralingüísticas (señales internas al 
emisor y relacionadas con la palabra): como 
las cualidades de la voz (tono, timbre, ritmo, 
etc.) o vocalizaciones (reír, llorar, toser, bos-
tezar, etc.);

2.2.3.2. extralingüísticas:

a. las señales internas al emisor, pero no 
relacionadas con la palabra: como los signos 
mímicos (movimientos del rostro), señales 
gestuales (movimientos y posturas corpora-
les), y signos proxémicos (localización, dis-
tancia, orientación del hablante);

b. señales externas al emisor, pero propor-
cionando información sobre él: asociados con 
objetos (ropa, maquillaje, etc.), el ambiente 
(mobiliario, decoración, etc.) o tiempo (por 
ejemplo, puntualidad).

Con la escritura, la comunicación pierde 
parte sustancial de estos otros sistemas sig-
nificantes no verbales. Y no es solo eso: la 
escritura, elaborada y no espontánea, hace 
posible “falsificar” lo que resultaría de la co-
municación no verbal, hace más fácil simular 
y ocultar, mostrar lo que no es o esconder lo 
que es.

Es cierto, entonces, que con la oralidad 
recuperamos las señales no verbales para el 
proceso judicial, pero desde ahora dejamos 
planteada la pregunta: ¿jueces y abogados 
saben cómo interpretarlas? (5).
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III. ¿Qué es un tipo textual?

Un aspecto fundamental a la hora de de-
finir los textos, en general, es el vinculado 
con el objetivo o fin que pretende alcanzar su 
productor —dimensión pragmática—. Este 
objetivo o fin determina distintos modos para 
organizar la información, disponibles para el 
productor del texto. En este sentido, “un tex-
to es un entramado complejo, en el que los 
usuarios emplean y reconocen distintos mo-
dos de organización de la información” (6). 
Estas diferentes formas de organización de 
la información en un texto es lo que se conoce 
como “tipos” (7), “clases” (8), “secuencias” (9) 
o “superestructuras” (10) textuales.

Los tipos textuales responden a formas re-
lativamente estables, presentan una organiza-
ción o estructura jerárquica interna y poseen 
unidad compositiva o plan; son “esquemáti-
cos”. Además, los tipos textuales son reconoci-
dos por los miembros de una comunidad; son 
“convencionales” y poseen realidad cognitiva, 
esto es, están representados en nuestra mente.

Más allá de los diferentes criterios a la 
hora de clasificar los “tipos textuales”, a los 
fines operativos de este trabajo, vamos a 
identificar los siguientes:

a. Tipo argumentativo: es aquel cuya función 
o propósito es persuadir sobre la aceptabili-
dad de un punto de vista o tesis, y así influir en 
la forma de pensar o en la conducta de otros 
sujetos. En una argumentación se fundamen-
ta o justifica una tesis cuyo disparador es un 
“problema”, es decir, un tema controvertido, 
del que, al menos, pueden existir dos posicio-
nes encontradas; por eso se habla de “carácter 
polémico” de la argumentación. El productor 
del texto argumentativo debe presentar una 
serie de razones, motivos o argumentos para 
defender o apoyar su punto de vista y así per-
suadir e influir en la forma de pensar o de ac-
tuar de su destinatario.

Responde a la pregunta: ¿cuál es el punto de 
vista del productor y cómo lo justifica o funda-
menta, a fin de persuadir a su destinatario?

b. Tipo narrativo: es aquel cuya función es 
contar una historia, un suceso; se caracteriza 
por plantear una cadena de acciones entre 
las que existen relaciones de temporalidad 
y de causalidad. Esta sucesión supone un es-
tado de cosas inicial, en determinado marco 
temporal y espacial, que experimenta una o 
varias modificaciones hasta llegar a un esta-
do final, lo que convencionalmente se deno-
mina “unidad de acción”.

Responde a la pregunta: ¿qué sucede o ha su-
cedido?

c. Tipo explicativo: es aquel en el que se 
transmite información sobre algún aspecto 

de la realidad; esto es, se relaciona con la 
función referencial del lenguaje. Su propó-
sito fundamental es la transmisión de la in-
formación por parte de un sujeto, portador 
del saber, que tiene un estado epistémico o 
cognoscitivo diferente del que la recibe, lo 
que deja en evidencia la clara asimetría con 
su destinatario. En este sentido, mediante la 
explicación se busca resolver dicha “asime-
tría” y producir un “cambio epistémico”.

Responde a la pregunta: ¿qué es y por qué es 
así?

d. Tipo descriptivo: es aquel cuya función 
es caracterizar lingüísticamente una perso-
na, un objeto o un lugar haciendo especial 
hincapié en sus partes, cualidades, estados o 
procesos. Mediante la descripción se repre-
sentan estados reales o ficcionales, en forma 
más o menos objetiva; y siempre desde una 
determinada perspectiva, la del productor 
del texto.

Responde a las preguntas: ¿qué es? ¿cómo es? 
¿qué partes tiene? ¿cómo se ve? ¿qué hace? ¿dón-
de está?, entre otras.

IV. Tipo argumentativo, ¿oralidad o escritura?

4.1. En esta oportunidad, vamos a tomar 
aquí solamente el tipo textual “argumenta-
ción” y, respondiendo algunas preguntas en-
tre otras posibles, vamos a determinar qué 
modalidad del lenguaje se acomoda mejor a 
ese tipo textual:

a. ¿conviene que la emisión del texto argu-
mentativo y su recepción por el destinatario 
sean simultáneas en el tiempo? ¿o conviene 
que el texto argumentativo sea producido 
primero cuidadosamente, para luego enton-
ces ser dado a conocer a su destinatario?

b. para la adecuada selección y jerarqui-
zación de la información que ha de nutrir el 
texto argumentativo, ¿conviene la esponta-
neidad o el tiempo necesario para gestionar 
la información?

c. para la adecuada jerarquización de los 
argumentos por su orientación, peso, orden 
o importancia (11), o para favorecer la elec-
ción de la mejor versión del texto argumen-
tativo descartando otras versiones menos 
satisfactorias, ¿conviene la espontánea inte-
racción cara a cara entre argumentador y 
destinatario, o la planificación, la producción 
y revisión del texto argumentativo por el ar-
gumentador con interacción diferida con el 
destinatario?

Si se responde que conviene que la emisión 
del texto argumentativo y su recepción por 
el destinatario sean simultáneas en el tiem-
po (pregunta a), que para la adecuada selec-
ción y jerarquización de la información que 

ha de nutrir el texto argumentativo conviene 
la espontaneidad (pregunta b) y que para la 
adecuada jerarquización de los argumentos 
por su orientación, peso, orden o importan-
cia, o para favorecer la elección de la mejor 
versión del texto argumentativo descartando 
otras versiones menos satisfactorias convie-
ne la interacción cara a cara entre argumen-
tador y destinatario (pregunta c), entonces 
se estará a favor de la oralidad para argu-
mentar. ¿Por qué? Porque la simultaneidad, 
la espontaneidad y el carácter directo de la 
interacción son propias de la modalidad oral 
del lenguaje.

Si, en cambio, como nosotros considera-
mos, se responde que conviene que el tex-
to argumentativo sea producido primero 
cuidadosamente, para luego entonces ser 
dado a conocer a su destinatario (pregun-
ta a), que para la adecuada selección y je-
rarquización de la información que ha de 
nutrir el texto argumentativo conviene el 
tiempo necesario para gestionar la infor-
mación (pregunta b) y que para la adecua-
da jerarquización de los argumentos por su 
orientación, peso, orden o importancia, o 
para favorecer la elección de la mejor ver-
sión del texto argumentativo descartando 
otras versiones menos satisfactorias con-
viene la planificación, la producción y re-
visión del texto argumentativo por el argu-
mentador sin interacción cara a cara con el 
destinatario (pregunta c), entonces se es-
tará favor de la escritura para argumentar. 
¿Por qué? Porque la no simultaneidad, la 
no espontaneidad y el carácter diferido de 
la interacción son propias de la modalidad 
escrita del lenguaje.

4.2. A modo de colecta del somero análi-
sis recién realizado en 4.1., la pregunta que 
sigue es: ¿en qué actos procesales puede 
decirse que predomina el tipo textual argu-
mentativo?

Echando mano del derecho vigente y como 
ejemplos, sin ánimo obviamente de agotar el 
elenco, podría decirse que en la sentencia y 
en la apelación: la primera, porque debe ser 
razonablemente fundada (art. 3º Cód. Civ. 
y Com.; arts. 34.4 y 163 incs. 5º y 6º párr. 1º 
Cód. Proc. Civ. y Com. Nación y Bs. As.); la 
segunda, porque debe contener una crítica 
concreta y razonada de la sentencia recu-
rrida (arts. 260 y 261 Cód. Proc. Civ. y Com. 
Nación y Bs. As.).

Ergo, si en la sentencia y en la apelación 
predomina el tipo textual “argumentación”, a 
los fines de una mayor eficacia, según nues-
tro criterio, debería utilizarse para su pro-
ducción la modalidad escrita del lenguaje.

Dicho sea de paso, aunque no nos deten-
dremos sobre esto ahora, así como se con-
vierte en escrita la modalidad oral del len-

guaje cuando se la vuelca en actas (oralidad 
actuada), no se convierte en oral la modali-
dad escrita cuando el texto es leído (incorpo-
ración por lectura).

V. ¿Para cuáles actos procesales es más o menos 
eficaz la oralidad o la escritura?

No son lo mismo una conversación entre 
amigos, una conferencia, un discurso políti-
co, una prescripción de un médico, una fac-
tura, una demanda, una declaración testimo-
nial o una sentencia, etc. Para cada uno de 
ellos la forma escrita o oral será más o menos 
adecuada según el tipo textual predominante 
en cada uno.

Por eso, nos parece evidente que no tiene sen-
tido la discriminación entre oralidad o escritura 
en abstracto, sin distinguir entre diferentes ac-
tos procesales y el tipo textual que predomina en 
cada uno.

Así, en prieta síntesis, creemos que:

a. si predominan los tipos textuales narra-
ción y descripción (ej. declaraciones de las 
partes y de los testigos), entonces la oralidad 
será más eficiente;

b. si predomina el tipo textual argumenta-
ción (ej. alegatos, sentencias, recursos), en-
tonces la escritura será la más conveniente;

c. si predomina el tipo textual explicación 
(ej. aclaraciones de las partes o del perito), 
dependerá de cuál sea la requerida; por ej. 
cuanto mayor minuciosidad y exactitud re-
quiera, menos conveniente será la forma oral 
[ver arts. 410 (12) y 443 (13) Cód. Proc. Civ. y 
Com. Bs. As.].

VI. Diálogo interdisciplinario

Ser hablante nativo de una lengua, conocer 
una lengua, no significa ser experto en lin-
güística, es decir, especializarse en observar, 
describir y explicar los fenómenos lingüísti-
cos.

En este sentido, imaginar a procesalistas 
solos discurriendo sobre oralidad y escritura 
equivale a concebir a lingüistas solos deba-
tiendo sobre resoluciones judiciales, recur-
sos, alegatos, etc.

Por eso, para dilucidar la cuestión “orali-
dad vs. escritura” en el proceso judicial pos-
tulamos la necesidad de un abordaje interdis-
ciplinario, estableciendo un recíprocamente 
enriquecedor diálogo entre lingüistas y pro-
cesalistas.
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